
Señor: 
JUEZ  ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN ® 
E.                               S.                                   D. 
 
 
 
Referencia.  Demanda Ordinaria de Reparación Directa 
Medio control:   Reparación Directa 
Demandante:   JHON FERNANDO APONZA ARARAT Y OTROS 
E. Demandada:  MUNICIPIO DE POPAYAN Y OTROS  
 
 
JOSE LUIS IBARRA PRADO, abogado titulado y en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, y portador de la Tarjeta Profesional No. 196486, expedida por el Honorable 

C. S. de la J., conforme a los poderes adjuntos, me dirijo a Usted para formular ante su Despacho 

DEMANDA ORDINARIA DE REPARACIÓN DIRECTA  en contra del MUNICIPIO DE POPAYAN, 

CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC Nit. 817.002.466-1; INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

POBLAZON – POPAYAN Nit. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama) y EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN E.S.E, conforme a los siguientes términos: 

 
 

I. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES: 
 

 
1.1 LA PARTE DEMANDANTE:   Está constituida por DOMINGA OFELIA LANDA; ELKIN DARIO 

NAZARIT CARABALI y FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA quien actúa en nombre propio y en 
nombre y representación de su hijo menor, MILLER CAMILO NAZARIT RAMIREZ; JHON 
FERNANDO APONZA ARARAT, YEFERSON CARABALI ARARAT, YEISON CARABALI ARARAT y 
MAURICIO APONZA ARARAT, quien actúa en nombre propio y en nombre y representación 
de sus hijas menores NORA ISABEL APONZA CHOCO y SALOME APONZA CHOCO; DOOGLAS 
GRACIANO BARREIRO LANDA, quien actuando en nombre propio y en nombre y 
representación de su hijo menor, DILAN ALEJANDRO BARREIRO ARARAT; MARCIA 
MILAGRO VALENCIA LANDA, quien actúa en nombre propio y en nombre y representación 
de sus hijos menores, YANPOL MARROQUIN VALENCIA y CRISTINA LISETH MARROQUIN 
VALENCIA; WILLIAM LANDA y SILVIO ALEXANDER ORTIZ LANDA. 
 

1.2. LA PARTE DEMANDADA: Está constituida por el MUNICIPIO DE POPAYAN, CONSEJO 
REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC Nit. 817.002.466-1; INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
POBLAZON – POPAYAN NIT. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama) y EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN E.S.E 
 

1.3. Intervinientes: 

 
- Al Agente del Ministerio Público, con quien ha de surtirse la tramitación del proceso. 
 
- A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con la Ley 1564 de 2012.  

 

 
II. HECHOS U OMISIONES QUE FUNDAMENTAN LA DEMANDA: 

 
Los siguientes hechos constituyen fundamento a las pretensiones de la conciliación: 
 
2.1- FUNDAMENTOS DE HECHO SOBRE EL PARENTESCO DE CADA UNO DE LOS ACTORES. 
 
2.1.1. La señora DOMINGA OFELIA LANDA fruto de relaciones maritales procreó a: 
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FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA, DOOGLAS GRACIANO BARREIRO LANDA, MARCIA MILAGRO 
VALENCIA LANDA, WILLIAM LANDA y SILVIO ALEXANDER ORTIZ LANDA. 
 
2.1.2. FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA y JHON FERNANDO APONZA ARARAT, fruto de 
relaciones maritales procrearon a JHON DEIVI APONZA REMIREZ (+). 
 
 2.1.3.  FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA y ELKIN DARIO NAZARIT CARABALI,  conviven en unión 
marital de hecho hace más de 7 años. Fruto de dicha unión conyugal nació: MILLER CAMILO 
NAZARIT RAMIREZ. 

 
El señor  ELKIN DARIO NAZARIT CARABALI desde el mismo instante en que inició relaciones 
maritales con la señora FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA acogió como hijo suyo al hijo de ésta; 
conviviendo todos en forma pública, pacífica y permanente, levantándose bajo un mismo techo, 
compartiendo alimento, alojamiento, ayudándose mutuamente y existiendo entre todos una 
relación propia de padres e hijos llena de amor, fraternidad, tutela, consejo y  protección. 
 
2.1.4. DOOGLAS GRACIANO BARREIRO LANDA era tío de JHON DEIVI APONZA REMIREZ (+), y 
padre de DILAN ALEJANDRO BARREIRO ARARAT. 
 
2.1.5. MARCIA MILAGRO VALENCIA LANDA era tía de JHON DEIVI APONZA REMIREZ (+), y padre 
de YANPOL MARROQUIN VALENCIA y CRISTINA LISETH MARROQUIN VALENCIA. 
 
2.1.6. WILLIAM LANDA y SILVIO ALEXANDER ORTIZ LANDA eran tíos de tío de JHON DEIVI 
APONZA REMIREZ (+). 
 
2.1.6. YEFERSON CARABALI ARARAT, YEISON CARABALI ARARAT y MAURICIO APONZA ARARAT, 
hermanos de JHON FERNANDO APONZA ARARAT, eran tíos de JHON DEIVI APONZA REMIREZ (+). 
 
MAURICIO APONZA ARARAT es padre de NORA ISABEL APONZA CHOCO y SALOME APONZA 
CHOCO, quienes eran primas de JHON DEIVI APONZA REMIREZ (+). 
 
2.2- SOBRE LOS HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA CONCILIACIÓN. 
 
ANTECEDENTES 
 
2.2.1- Mediante Decreto 000114 del 25 de marzo de 2009, la Alcaldía Municipal de Popayán, 
Cauca, reconoció Oficialmente la sede Indígena WAWA K´ HARI PACHA MAMA “Hijos de la Madre 
Tierra” de carácter Mixto, fusionándola con la Institución Educativa Poblazón. 
 

 
 
2.2.2-  Entre el Municipio de Popayán y el Consejo Regional Indígena del Cauca – CRIC, durante la 
vigencia de 2020,  se ejecutó el Contrato de Prestación de Servicios No. 2020-180-000073-7, cuyo 
objetivo consistía en garantizar la administración del servicio público educativo para atender 509 
cupos distribuidos en los resguardos Poblazón y Quintana. 
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Conforme al parágrafo de la cláusula primera del Contrato de Prestación de Servicios No. 2020-
180-000073-7, para la ejecución de dicho contrato El Municipio de Popayán aportó un (1) rector y 
un (1) coordinador, mientras el Contratista, además de suministrar su capacidad de 
administración, debía suministrar las instalaciones físicas para que funcionara básica primaria y la 
básica secundaria, veintiún (21) docentes y un (1) administrativo. 
 
El contrato en comentó inició el 31 de enero y terminó el 4 de diciembre de 2020, como se 
evidencia: 
 

 
 

 
 
 
HECHOS CONCRETOS 
 
2.2.3-  Para el 12 de marzo de 2020, el menor JHON DEIVI APONZA RAMIREZ,  quien en vida se 
identificaba con el NUIP. 1.061.714.677, se encontraba matriculado en la sede “Wawa Khari Pacha 
Mama” asignada a la Institución Educativa Indígena del Resguardo de Poblazón, en la cual cursaba 
grado quinto básica primaria. El menor JHON DEIVI estaba debidamente registrado en el Sistema 
de Matrícula Estudiantil de la Secretaría de Educación del Municipio de Popayán.  
 

 
 
2.2.4-  El 12 de marzo de 2020, a eso de las 11:30 AM,  el menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  
(+) quien se encontraba matriculado y en jornada educativa en la Institución Educativa Poblazón 
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Popayán NIT. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama),  fue víctima de una agresión con un 
artefacto, aún desconocido, que le ocasionó una grave herida en región abdominal que 
desencadenó con su muerte, viéndose comprometida la responsabilidad de la Institución, que en 
su condición de tutora1, actuaba como garante del menor. 
 
Las Autoridades Educativas reportaron lo sucedido así: 
 
 
 

 
 
2.2.5- En relación con el hecho lesivo que sufrió JHON DEIVI APONZA REMIREZ  al interior de la 
Institución Educativa Poblazón Popayán NIT. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama),  se 
deduce que a las accionadas les asiste responsabilidad de modo solidario frente al daño alegado 
por los demandantes, en la medida que, guardando las proporciones en relación con el caso 
concreto, conforme al criterio jurisprudencial imperante tanto contratantes como contratistas son 
responsables de los perjuicios que se ocasionen en relación con el objeto contractual, por tanto, 
deben asumir solidariamente los daños que se produzcan en desarrollo de los mismos, sin que a 
las víctimas del daño les sean oponibles las cláusulas de indemnidad o de cualquier otro tipo 
pactadas entre ellos para excluir su responsabilidad. Así lo expresó el Consejo de Estado en fallo 
del 3 de abril de 2020, en el que se señaló:  
 

“En este orden de ideas, la responsabilidad de tales demandados debe analizarse debido a 
la ocurrencia de un daño vinculado con la ejecución de una obra, ya fuere porque la 
contrataron o porque eran los propietarios del bien sobre los cuales esta se desarrolló. Se 
trata de un escenario que la jurisprudencia ha desarrollado bajo el principio de “ubi 
emolumentum ibi onus esse debet” (donde está la utilidad debe estar la carga), que prevé 
las consecuencias de la responsabilidad en cabeza de quien se beneficia de la obra, por 
cuanto se entiende que la propia administración es la ejecutora, pues a ella corresponde la 
titularidad o dominio de la obra, al punto que no puede oponer a terceros los pactos de 
indemnidad que celebre con el contratista, en palabras del Consejo de Estado:  
 
Al respecto resulta ilustrativo señalar que la ley y la jurisprudencia han sido claras en 
señalar que es procedente imputar al Estado el daño padecido por los ejecutores de la obra 
o por terceros ajenos a ella, en consideración a su condición de dueña de la misma. Así lo 

                                                
1 Ver. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera; Sentencia del 7 de septiembre de 
2004. Expediente 14.869. M.P.: Nora Cecilia Gómez Molina. 
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explicó la Sala, con fundamento en que “el régimen de responsabilidad que se aplica frente 
a los daños derivados de la ejecución de una obra pública, debe definirse con fundamento 
en el principio ubi emolumentum ibi onus esse debet (donde está la utilidad debe estar la 
carga) que hace responsable de los perjuicios a quien crea la situación de peligro, toda vez 
que cuando la administración contrata la ejecución de una obra pública es como si la 
ejecutara directamente.” Se advierte además que la entidad puede obtener de su 
contratista o asegurador el reembolso de lo pagado por concepto de la indemnización a 
terceros, en consideración a que el primero asume esa obligación al contratar con el 
Estado, como también la de garantizar las indemnizaciones por daños causados al personal 
utilizado para la ejecución del contrato o a los terceros, conforme lo prevé la ley 80 de 
1993, arts. 25 numeral 19 y 60 de la Ley 80 de 1993), en el entendido de que “dicha 
circunstancia, por sí sola no exime de responsabilidad a la entidad propietaria de la obra 
pública, sin perjuicio de que pueda obtener el reembolso de las sumas pagadas del 
contratista o de la compañía de seguros”. 

 
 
2.2.6-  Una vez el menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) resultó herido al interior de la 
Institución Educativa, fue trasladado al Hospital Universitario San José de la Ciudad de Popayán, 
donde al ser valorado tras el examen físico se consigna que: “sobre la pared abdominal anterior  se 
observan dos pequeños perdigones y los otros orificios demuestran laceración con perforación 
del plano muscular que compromete el recto abdominal y los oblicuos”. 
 
En examen físico se indica en la historia clínica que el paciente: “INGRESA ALERTA A NIVEL 
HEMODINAMICO TAQUICARDICO, HIPOTENSO, SATURANDO ADECUADAMENTE CON LESIONES EN 
CARA ANTERIOR DE ANTEBRAZO DERECHO Y EN ABDOMEN, SE DECIDE TRASLADO A EMERGENCIA, 
SE INICIA MANEJO CON LIQUIDIOS ENDOVENOSOS BOLO CON HARTMAN 1000 CC CON MEJORA 
DE PRESIÓN  ARTERIAL”. 
 
2.2.7- Según la historia clínica del menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+), el paciente ingresó a 
las instalaciones del Centro Hospitalario San José el 12 de marzo de 2020, a eso de las 12:11:39 
pm, tras presentar herida en la pared abdominal anterior con presencia de dos pequeños 
perdigones, con perforación del plano muscular que le comprometía el recto abdominal y los 
oblicuos. Al examen médico realizado a  JHON DEIVI se encontró que al momento de su ingreso se 
encontraba TAQUICARDICO e HIPOTENSO2, prueba clara de su estado de shock,  razón por la cual 
no se entiende el por qué, dentro de los 10 primeros minutos de valoración del paciente según la 
secuencia ABCDE establecida por el Ministerio de Salud en las Guías Para el Manejo de 
Urgencias3, no se dio la atención de urgencia requerida conforme al estado clínico del paciente a 
fin de controlar la hemorragia que sufría, dar manejo al shock que presentaba y evaluar 
completamente los cuadros de alerta que evidenciaban tempranamente un compromiso letal para 
su vida.  
 

                                                
2 La hipotensión es el nombre técnico de una baja presión arterial. Se produce cuando los latidos del corazón, encargados de 
bombear la sangre al resto del cuerpo, tienen un ritmo más lento de lo habitual. Por este motivo, ni el cerebro, ni el corazón ni 
el resto del organismo recibe la sangre necesaria, lo que puede dar lugar a mareos y desmayos. Ver 
https://cuidateplus.marca.com/enfermedades/enfermedades-vasculares-y-del-corazon/hipotension.html 
3Ver Guía Médica. Ministerio de Salud. 
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/Gu%C3%ADa%20para%20manejo%20de%20urgenci
as%20-Tomo%20I.pdf  fl. 35 y 39-40. 
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No puede ser objeto de desconocimiento por parte de los Galenos que en el Área de Urgencias 
valoraron  al menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+), como tampoco puede ser objeto de 
desconocimiento por parte del Juez que se pronunciará de fondo respecto de los hechos que 
rodean la presente litis, que el Estado Colombiano a través de su Ministerio de Salud y Protección 
Social, ha establecido unas guías o protocolos médicos que para el caso de urgencias en el área de 
la salud se convierten en un factor extremadamente vinculante para las instituciones prestadoras 
del servicio de salud. Es así como en el caso de de la atención hospitalaria de pacientes de 
urgencias, el Ministerio de Salud ha indicado que la “Atención Inicial de Urgencia: son todas las 
acciones brindadas a una persona que presenta alguna patología de urgencia, con el ánimo de 
estabilizarlo en sus signos vitales, hacer un diagnóstico de impresión y definir el grado de 
complejidad de la entidad que realiza la atención de urgencia, al tenor de los principios éticos y las 
normas que determinan las acciones y el comportamiento del personal de salud.”  4  (ver Guía 
Médica adjunta en fl. 28) 
 
En este orden, y dado que la Atención Inicial de Urgencia: son todas las acciones brindadas a una 
persona que presenta alguna patología de urgencia, con el ánimo de estabilizarlo en sus signos 
vitales; en el caso demandado cobra vital importancia que para la patología de urgencia que 
presentaba menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) justo al momento de ingreso al Hospital San 
José, se hubiese adoptado en él la práctica del protocolo médico establecido por el Ministerio de 
Salud, el cual señala como factor vinculante que en los primeros 10 minutos de valoración5, de 
acuerdo a la particular situación de cada paciente, y como era el caso de JHON DEIVI, debía 
controlarse la hipotensión, dar valoración a su estado de shock y evaluar completamente los 
cuadros de alerta que evidenciaban tempranamente la grave situación médica. 
 
Y es que lo que se reprocha, es el hecho de que ingresado el paciente al hospital San José, no se 
haya remitido de inmediato al área de cirugía teniendo en cuenta la condición física del menor y su 
especial condición de protección constitucional, dejándolo simplemente en el área de  urgencias  
donde a la espera del procedimiento médico oportuno aguardó su muerte. Esta situación 
disminuyó notablemente las posibilidades de obtener una recuperación satisfactoria, lo que 
constituye un daño autónomo.  
 

                                                
4Ver Guía Médica. Ministerio de Salud. 
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/Gu%C3%ADa%20para%20manejo%20de%20urgenci
as%20-Tomo%20I.pdf  fl. 28. 
5 Ver Guía Médica. Ministerio de Salud. 
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/Gu%C3%ADa%20para%20manejo%20de%20urgenci
as%20-Tomo%20I.pdf  fl. 35 
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En este sentido, la falta de atención oportuna, eficiente y adecuada dejada de brindársele a JHON 
DEIVI APONZA REMIREZ  (+) constituye un daño autónomo susceptible de ser indemnizado6 al 
tenor de lo sostenido por el H. Consejo de Estado7, quien en reiteradas oportunidades ha 
señalado: 
 

“…En los términos expuestos y dado que, según la posición mayoritaria de la Sala que se 
reitera, la falta de atención médica oportuna y adecuada constituye un daño autónomo 
susceptible de ser indemnizado8, se declarará responsable a la entidad demandada por 
la falla de cuya acreditación se dejó constancias en el acápite anterior. Al respecto vale 
la pena transcribir: 
En síntesis, el Estado es patrimonialmente responsable de los daños que se deriven de la 
omisión en la prestación del servicio médico o de su prestación deficiente, cuando tales 
daños se producen como consecuencia de esa omisión o deficiencia, pero también es 
responsable del daño aún en eventos en los cuales no se demuestra esa relación causal, 
pero queda acreditado que se vulneró el derecho que tenía el paciente un servicio 
médico oportuno y eficaz, utilizando todos los medios técnicos y científicos de los que 
deben disponer las entidades médicas estatales, de acuerdo a su nivel de complejidad, o 
no se remite oportunamente al paciente, a un centro mayor nivel, en tanto esa 
desatención constituye un daño autónomo, que debe ser reparado9.”  (Se destaca). 

 
 
2.2.8- Los hechos de que fue víctima el menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) son objeto de 
investigación penal ante la Fiscalía General de la Nación que identificó la investigación bajo el 
número de radicado 190016000602202000592. 
 
2.2.9- Las lesiones que hoy constituyen como víctima a JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+), han 
causado tanto en él como en su familia, gran conmoción afectiva y moral, por cuanto todos han 
compartido relaciones diarias, interpersonales, afectivas, fraternales, familiares y aspiraciones 
vitales. 
 
 

III. DISPOSICIONES VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN: 
 
Señala el Artículo 2º de la Carta, que entre los fines esenciales del Estado, está el de garantizar los 
derechos y deberes consagrados en la misma norma y enseña que las autoridades están 
constituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, 
creencias y demás derechos  y libertades. 
 
Los anteriores objetivos son los que se deben tener o salvaguardar en todos los campos en donde 
el Estado preste un servicio público, en especial el relacionado con la salud y la educación. 
 
Una de las situaciones de la que cuya indemnización se pretende y que gira en torno a la lesión de 
que sufrió el menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) al momento que se encontraba en jornada 
educativa al interior de la Institución Educativa Poblazón Popayán NIT. 817005319-0 (Wawa 
Khary Pacha Mama), nos invoca a compilar lo que la jurisprudencia del Alto Tribunal Contencioso 
Administrativo ha establecido en relación con la responsabilidad de las entidades educativas, así: 
 
El Consejo de Estado ha reiterado, que en relación con los alumnos de los cuales su tutoría se 
encuentra a cargo del Estado a través de sus Establecimientos Educativos,  existe un deber de 

                                                
6 Sección Tercera, sentencia de 7 de octubre de 2009. Consejero Ponente: Dr. Mauricio Fajardo Gómez,  Radicación No: 
35656, reiterada en Subsección “B”, sentencias de 15 de febrero de 2012 y 30 de abril de 2012, expedientes: 20710 y 
22251, C.P. Dra. Ruth Stella Correa Palacio, sentencia de 29 de agosto de 2013, expediente No. 31263, C.P. Dr. Ramiro 
Pazos Guerrero. 
7 Sentencia del veintinueve (29) de agosto de dos mil trece (2013), MP. Dr. Ramiro Pazos Guerrero, Exp. 31263, Rad. 
200201154-01. 
8Sección Tercera, sentencia del 7 de octubre de 2009, exp. 35656, C.P. Mauricio Fajardo Gómez, reiterada en Subsección 
“B”, sentencias de 15 de febrero de 2012 y de 30 de abril de 2012, exps. 20710 y 22251, C.P. Ruth Stella Correa Palacio. 
9Sección Tercera, Subsección “B”, sentencia de 30 de abril de 2012, exp. 22251, C.P. Ruth Stella Correa Palacio, reiterada 
recientemente en la sentencia de 5 de abril de 2013, exp. 25887, C.P. (E) Danilo Rojas Betancourth. 
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protección y cuidado a cargo de las autoridades escolares, de tal manera que se garantice su 
seguridad y se vigile su comportamiento para que no sea éste el causante de daños a terceros, 
teniendo en cuenta la tutela bajo la cual quedan comprendidos los estudiantes durante su 
permanencia en las instalaciones educativas o con ocasión de su participación en actividades 
académicas, culturales o recreativas organizadas por sus directivas, dentro o fuera de las mismas; 
al respecto, ha dicho la Sala10:  
 

“2. La responsabilidad de los centros educativos frente a sus alumnos.  
 
El artículo 2347 del Código Civil, establece que “toda persona es responsable, no sólo 
de sus propias acciones para el efecto de indemnizar el daño, sino del hecho de 
aquellos que estuvieren a su cuidado”. 
 
Así los directores de colegios y escuelas responden del hecho de los discípulos 
mientras están bajo su cuidado, y los artesanos y empresarios, del hecho de sus 
aprendices o dependientes, en el mismo caso.” 
 
La custodia ejercida por el establecimiento educativo debe mantenerse no sólo 
durante el tiempo que el alumno pasa en sus instalaciones, sino también durante el 
que dedica a la realización de otras actividades educativas o de recreación 
promovidas por éste, incluyendo paseos, excursiones, viajes y demás eventos 
tendientes al desarrollo de programas escolares. 
 
El deber de cuidado surge de la relación de subordinación existente entre el docente 
y el alumno, pues el primero, debido a la posición dominante que ostenta en razón 
de su autoridad, tiene no sólo el compromiso sino la responsabilidad de impedir 
que el segundo actúe de una forma imprudente. 

 
Sobre este tema, la doctrina ha dicho: 

 
“Para encontrarse en condiciones de reprochar una falta de vigilancia al 
demandado, la víctima debe probar que aquél soportaba esa obligación de 
vigilancia en el momento preciso de la realización del daño... La obligación de 
vigilancia se extiende incluso a las horas consagradas al recreo y a los paseos; 
comienza desde que el alumno queda autorizado para entrar en los locales 
destinados a la enseñanza y cesa desde el instante en que sale de ellos, a 
menos que el profesor se encargue de la vigilancia de los alumnos durante el 
trayecto entre el colegio y la casa; subsiste también aunque no sea ejercida 
efectivamente, si el profesor se ausenta sin motivo legítimo”11.  

 
Agréguese a lo dicho que si bien dentro de las nuevas tendencias pedagógicas, la 
educación que se imparte en los colegios debe respetar ciertos parámetros de 
libertad y autonomía, ello no obsta para que se adopten las medidas de seguridad 
necesarias con el fin de garantizar la integridad física de los alumnos, respetando 
desde luego la independencia que se les otorga.  
 
Este deber encuentra su fundamento en la protección que debe brindarse al alumno, 
no sólo respecto de los daños que éste pueda causarse a sí mismo, sino también de 
los que pueda ocasionar a los demás. 
 
El centro educativo se erige en garante y adquiere la obligación de responder por los 
actos del educando que pudieran lesionar derechos propios o ajenos, es decir, que la 
obligación de cuidado de los maestros con respecto a los alumnos origina 

                                                
10 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera; Sentencia del 7 de septiembre de 2004. 
Expediente 14.869. M.P.: Nora Cecilia Gómez Molina. 
11 MAZEAUD TUNC. Responsabilidad Civil Delictual y Contractual. Buenos Aires, Ediciones Jurídicas Europa América, 
1977, primer tomo, volumen II, pág. 545. 
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responsabilidad de los centros educativos y de los mismos maestros por cualquier 
daño que los alumnos puedan llegar a causar o sufrir, aunque aquellos pueden 
exonerarse de responsabilidad si demuestran que actuaron con absoluta diligencia o 
que el hecho se produjo por fuerza mayor, caso fortuito o culpa exclusiva de la 
víctima.  

 
Así lo establece el inciso final del artículo 2347 del Código Civil: “Pero cesará la 
responsabilidad de tales personas, si con la autoridad y el cuidado que su respectiva 
calidad les confiere y prescribe, no hubieren podido impedir el hecho”. 
 
Debe advertirse que el deber de vigilancia de los centros educativos por los daños que 
causen o puedan sufrir los alumnos, es inversamente proporcional a su edad o 
capacidad de discernimiento, es decir, es mayor frente a alumnos menores o con 
limitaciones físicas o sicológicas, pero será más moderado en relación con alumnos 
mayores de edad. Es decir, aunque los centros educativos mantienen el deber de 
seguridad y cuidado sobre todos los alumnos, es claro que entre más avanzada sea la 
edad de los mismos, mayor libertad de decisión deberá concedérseles y por lo tanto, 
el deber de vigilancia se mantendrá para advertirles del peligro, prohibirles el ejercicio 
de actividades que puedan representarles riesgos y rodearlos de todas las medidas de 
seguridad aconsejables.  
 
No obstante, sin consideración a la edad de los alumnos, las entidades educativas 
responderán por los daños que se generen como consecuencia de los riesgos que 
ellas mismas creen en el ejercicio de las actividades académicas, sin que le sea 
exigible a los alumnos y padres asumir una actitud prevenida frente a esas 
eventualidades, en razón de la confianza que debe animar las relaciones entre 
educandos, directores y docentes. Así por ejemplo, los establecimientos educativos y 
los docentes responderán por los daños que se cause en ejercicio de una práctica de 
laboratorio, cuando el profesor encargado de la clase confunda sustancias químicas y 
ocasione una explosión en la que muere o resulta lesionado el alumno que las 
manipulaba. En este caso, es evidente la responsabilidad de la institución educativa y 
del docente, pues es éste quien posee la instrucción académica necesaria para hacer 
seguras dichas prácticas, sin que sea exigible a los alumnos y padres cerciorarse 
previamente de la corrección de tales prácticas. 

 
En oportunidades anteriores, la Sala ha deducido la responsabilidad de los centros 
educativos por la falta de vigilancia sobre los alumnos, aún en la realización de 
actividades recreativas, cuando no se extreman las medidas de seguridad para evitar 
el peligro que éstos puedan sufrir. No obstante, en esas decisiones se ha reconocido 
que, inclusive en relación con alumnos menores de edad hay lugar a analizar si su 
conducta contribuyó igualmente a la realización del daño, para disminuir el valor de la 
indemnización”. 

 
En síntesis, estas son las circunstancias que estructuran la responsabilidad Estatal por la cual se 
reclama. 
 
 

IV. PRETENSIONES: 
 
 

1. DE LOS PERJUICIOS GENERADOS A LOS ACTORES CON OCASIÓN DE LA MUERTE DEL 
MENOR JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) 

 
 
Declárese al MUNICIPIO DE POPAYAN, CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC Nit. 
817.002.466-1; HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN E.S.E INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
POBLAZON – POPAYAN Nit. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama) y al HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN E.S.E, administrativamente responsable de todos los 
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daños y perjuicios ocasionados a los Demandantes, como consecuencia de la muerte  de JHON 
DEIVI APONZA RAMIREZ, la cual tuvo lugar en hechos sucedidos el 12 de marzo de 2020 en la 
ciudad de Popayán, Cauca. 
 
En consecuencia condénese al MUNICIPIO DE POPAYAN, CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL 
CAUCA – CRIC Nit. 817.002.466-1; INSTITUCIÓN EDUCATIVA POBLAZON – POPAYAN Nit. 
817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama) y al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN 
E.S.E,  conforme a las siguientes consideraciones: 

 
a) POR PERJUICIOS MATERIALES: En la modalidad de DAÑO EMERGENTE, se debe a favor de 

FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA y JHON FERNANDO APONZA ARARAT, o a quien sus 
derechos representaren al momento que quede en firme el auto que apruebe la presente 
conciliación, la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000.oo), 
correspondientes a los gastos fúnebres que sobrevinieron con ocasión de la muerte de 
JHON DEIVI APONZA RAMIREZ. 
 

b) POR PERJUICIOS MORALES ó PRETIUM DOLORIS: Se debe a CADA  UNO DE LOS 
DEMANDANTES o a quien sus derechos representare, el equivalente a TRESCIENTOS (300) 
SMMLV a la fecha de la ejecutoria de la providencia que ponga fin al presente proceso; en 
relación al profundo trauma afectivo, moral y espiritual que dejo consigo la repentina 
muerte del menor JHON DEIVI APONZA RAMIREZ. 
 

c) POR DAÑOA LA SALUD: se debe a favor de debe a CADA  UNO DE LOS DEMANDANTES o a 
quien sus derechos representare, el equivalente a TRESCIENTOS (300) SMMLV a la fecha 
de la ejecutoria de la providencia que ponga fin al presente proceso; pues la repentina 
muerte del menor no solo afectó de manera emocional a cada uno de los demandantes, 
sino que generó en ellos un trastrocamiento psicofísico que alteró en términos negativos 
sus vidas.  
 
 

2. DE LOS PERJUICIOS GENERADOS A LOS ACTORES CON OCASIÓN DEL INDEFICIENTE 
SERVICIO DE SALUD PRESTADO Al MENOR JHON DEIVI APONZA REMIREZ (+), LO QUE 
LIMITÓ SUS POSIVILIDADES DE VIDA.  
 

d) RECONOCIMIENTO E INDEMNIZACION POR PERDIDA DE CHANCE UOPORTUNIDAD: se 
debe a favor de cada uno de los Demandantes o a quien sus derechos representare, el 
equivalente a TRESCIENTOS (300) SMMLV o el equivalente liquidado en sumas de dinero 
que eventualmente se llegase a probar en el trámite del proceso, al momento que quede 
en firme la sentencia que ponga fin al presente proceso; pues con la atención médico-
sanitaria poco eficiente, poco oportuna e inadecuada, prestada al JHON DEIVI APONZA 
RAMIREZ durante su estadía en el HOSPITAL SAN JOSE E.S.E, tanto el paciente como sus 
familiares perdieron oportunidades vitales en la expectativa de recuperación del menor; 
situación que en los demandantes generó una grave afectación, que como perjuicio 
independiente y autónomo, es susceptible de ser reparado.  
 
Respecto del reconocimiento de la PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD como perjuicio 
autónomo e independiente, la Máxima Instancia de lo Contencioso Administrativo12 
señaló: 
 

“…la pérdida de la oportunidad, además de constituir un perjuicio independiente, 
se estudia y se define desde la imputación fáctica, como el elemento que permite 
imputar daños, a partir de la aplicación concreta de estadísticas y probabilidades 
en cuanto a las potencialidades de mejoramiento que tenía la persona frente a un 

                                                
12Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del doce (12) de noviembre de 
dos mil catorce (2014), Expediente No. 29.595, V.P. Dr. ENRIQUE GIL BOTERO. Ver también Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 11 de agosto de 2010, Expediente No. 18593. 
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determinado procedimiento u obligación médica que fue omitida o ejecutada 
tardíamente…” 

 
POR INTERESES: PÁGUESE los intereses por el valor de las condenas anteriores, aumentadas con 
una variación promedio mensual del Índice Nacional de Precios al consumidor (IPC) desde la fecha 
de la ejecutoria de la sentencia. 

 
Condenar en costas a la parte convocada, incluyendo agencias en derecho. 

 
La entidad demandada deberá cumplir la condena dentro de los términos establecidos en el 
artículo 192 y S.S. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 

V. PRUEBAS. 
 
5.1 Prueba Documental (aportada): 
 
5.1.1 Poderes debidamente otorgados por:  

 
DOMINGA OFELIA LANDA; ELKIN DARIO NAZARIT CARABALI y FANNY FABIOLA RAMIREZ 
LANDA quien actúa en nombre propio y en nombre y representación de su hijo menor, 
MILLER CAMILO NAZARIT RAMIREZ; JHON FERNANDO APONZA ARARAT, YEFERSON 
CARABALI ARARAT, YEISON CARABALI ARARAT, MAURICIO APONZA ARARAT quien actúa 
en nombre propio y en nombre y representación de sus hijas menores NORA ISABEL 
APONZA CHOCO y SALOME APONZA CHOCO; DOOGLAS GRACIANO BARREIRO LANDA, 
quien actuando en nombre propio y en nombre y representación de su hijo menor, DILAN 
ALEJANDRO BARREIRO ARARAT; MARCIA MILAGRO VALENCIA LANDA, quien actúa en 
nombre propio y en nombre y representación de sus hijos menores, YANPOL 
MARROQUIN VALENCIA y CRISTINA LISETH MARROQUIN VALENCIA; WILLIAM LANDA y 
SILVIO ALEXANDER ORTIZ LANDA. 
 
 

5.1.2 Copia de Registros Civiles de Nacimiento pertenecientes a: 
 
FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA, MILLER CAMILO NAZARIT RAMIREZ; JHON FERNANDO 
APONZA ARARAT, YEFERSON CARABALI ARARAT, YEISON CARABALI ARARAT, MAURICIO 
APONZA ARARAT, NORA ISABEL APONZA CHOCO, SALOME APONZA CHOCO, DOOGLAS 
GRACIANO BARREIRO LANDA, DILAN ALEJANDRO BARREIRO ARARAT, MARCIA MILAGRO 
VALENCIA LANDA, YANPOL MARROQUIN VALENCIA, CRISTINA LISETH MARROQUIN 
VALENCIA, WILLIAM LANDA y SILVIO ALEXANDER ORTIZ LANDA. 
 

5.1.3 Certificado de Defunción del menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+). 
 

5.1.4 Informe de Medicina Legal DSCAUC-DRSOCCDTE-OILF-2020010119001000115-1 
relacionado con el menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+). 
 

5.1.5 Historia Clínica del menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+). 
 

5.1.6 Petición y respuesta a petición de la  INSTITUCIÓN EDUCATIVA POBLAZON – POPAYAN 
Nit. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama), en relación con los hechos y antecedentes 
que rodearon la muerte de JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+), y la vinculación de la 
Institución Educativa con el municipio de Popayán, Cauca.  
 

5.2 Prueba Documental (solicitada): 
 
5.2.1 Ofíciese  al Hospital Universitario San José de la ciudad de Popayán, para que con destino 

a este proceso  se sirvan remita copia íntegra y completa de la historia clínica del menor 
JHON DEIVI APONZA REMIREZ, quien en vida se identificaba con el NUIP. 1.061.714.677. 
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5.2.2 Ofíciese a la Fiscalía General de la Nación, Seccional Cauca, para que con destino a este 

proceso se sirva llegar copia íntegra investigación penal identificada bajo el número de 
radicado 190016000602202000592, adelantada como consecuencia de la muerte del 
menor   JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+), quien en vida se identificaba con el NUIP. 
1.061.714.677 
 

5.2.3 Ofíciese a la registraduría Nacional del Estado Civil, Tumaco, Nariño, para que con destino 
a este proceso se allegue copia del Registro Civil de Nacimiento de MARCIA MILAGRO 
VALENCIA LANDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 59.679.066    
 

5.2.4 Ofíciese a la Alcaldía Municipal de Popayán, para que con destino a este proceso ser sirva 
allegar copia íntegra y completa de todas las actuaciones administrativas, convenios y 
contratos que se hayan celebrado entre el Municipio de Popayán y el Consejo Regional 
Indígena del Cauca relacionados con la Institución Educativa Poblazón  Popayán NIT. 
817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama), durante la vigencia del año 2020. 
 
La Alcaldía Municipal de Popayán, por intermedio de la Secretaría de Educación Municipal 
de Popayán, se servirá informar cuáles o qué tipo de acciones son impartidas por la 
Administración Municipal a las Instituciones Educativas a fin de prevenir riesgos, 
agresiones y todo tipo de  violaciones a los derechos de los menores, al interior de las 
Instituciones Educativas, y para el caso concreto de la Institución Educativa Poblazón  
Popayán NIT. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama) qué tipo de medidas se 
emitieron.  

 
5.3 Prueba Pericial:  

 
Decrétese prueba pericial con intervención de la Universidad del Cauca o una Universidad 
Pública del Orden Nacional, a fin de que la misma designe un Especialista en Cirugía, para 
que previo análisis de la historia clínica del menor  JHON DEIVI APONZA REMIREZ, emita 
concepto sobre los siguientes puntos: 

   

 Indique conforme a las guías, protocolos y prácticas médicas, cómo debe procederse 
en la atención inicial de urgencias, cuando a un hospital llega un paciente menor de 
edad quien ha sufrido perforaciones en su pared abdominal ocasionadas por 
perdigones, lo cual  en su examen físico demuestra laceración con perforación del 
plano muscular que compromete el recto abdominal y los oblicuos? 
 

 Indique cuál es el A,B,C de la atención inicial de urgencias en un paciente con 
diagnostico inicial de lesión por perforación en abdomen; señalando con precisión cuál 
es el tiempo específico y detallado para el desarrollo y atención clínica de cada una de 
las etapas establecidas para este tipo de atención? 

 

 Indique qué consecuencias trae en un niño quien sufre herida en la pared abdominal 
por perforaciones con perdigones, la no realización o la realización tardía de los 
procedimientos que, conforme a las guías, protocolos y prácticas médicas se le debe 
suministrar al paciente que acude por urgencias a una Institución de Salud que cuenta 
con certificado de habilitación en salud para prestar el servicio de urgencias? 

 

 Indique cuáles son el tipo de  lesiones que pueden asociarse con heridas por 
perforaciones en la pared abdominal causadas por perdigones? 

 

 Señale cuáles son los tiempos mínimos que debe permanecer en observación un 
menor de edad, antes de ser ingresado a cirugía, a causa de presentar heridas por 
perforaciones en la pared abdominal causadas por perdigones? Cuáles  son los signos 
de alarma que deben tenerse en cuenta para descartar un compromisos vasculares y 
en el evento de presentar estado de shock el paciente cuál es el procedimiento a 
seguir? 
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 Indique, a la luz de la ciencia médica, qué puede establecerse como etiología, métodos 
de diagnóstico y tratamiento, de las lesiones generadas por perforaciones en la pared 
abdominal causadas por perdigones? 

 

 Conceptúe cuales son las posibilidades de obtener una recuperación satisfactoria de 
una persona que sufrió herida en su pared abdominal generada por perdigones, si se 
le realiza una atención oportuna, eficiente y con los demás atributos de la calidad que 
la ley imparte dentro de una institución de salud que cuenta con certificación de 
acreditación en el servicio de urgencias? 

 

 Conceptúe si el tratamiento que en urgencias se le brindó al menor  JHON DEIVI 
APONZA REMIREZ cuando acudió al Hospital Sn José E.S.E; fue el más indicado y 
coherente con el diagnóstico inicial entregado por el área de urgencias al momento de 
la llegada el paciente al Centro de Salud, y si el mismo se ajustó a los protocolos 
establecidos por Minsalud? 

 

 Señale qué medicamentos, exámenes y demás procedimientos se le suministraron y 
practicaron a JHON DEIVI APONZA REMIREZ en el área de urgencias del Hospital Sn 
José E.S.E, y qué resultados se observan relacionados con la toma de sus signos 
vitales, especialmente el concerniente con su pulso una vez ingresó y permaneció en 
servicio de urgencias del Hospital? 

 
Adjunto al dictamen anexar las guías, protocolos y prácticas médicas que establece el 
Ministerio de Salud para casos como el presentado con el menor JHON DEIVI APONZA 
REMIREZ, quien presentaba  laceración con perforación del plano muscular que 
comprometía el recto abdominal y los oblicuos. 

 
5.4 Prueba Testimonial. 
 
 

Sírvase citar a las personas que en adelante se relacionaran, a fin de que depongan sobre 
los hechos relacionados con la atención inicial que en el Hospital Universitario San José 
E.S.E se le brindó a JHON DEIVI APONZA REMIREZ para el 12 de marzo de 2020, y en 
especial, sobre la afectación moral y psicológica que conlleva en cada uno los 
demandantes la triste muerte del menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ. 

 
 Bivian Yoana Ruíz Ruano 

 Jamilnto Campos guzman  

 Isabel Riascos Solís 
 
Las personas aquí mencionadas podrán ser citadas a través de la parte demandante.  
 

 
VI.  JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad de juramento, afirmo que los aquí convocantes, no han presentado demandas o 
solicitudes de conciliación relacionadas con base en los mismos hechos enunciados dentro del  
presente escrito conciliatorio.  

 
VII.   CUANTÍA: 

 
La Ley 1437 de 2011, en su artículo  157, determina la competencia  por  razón  de  la  cuantía, así:   

 

Para  efectos  de competencia,  cuando  sea del caso,  la cuantía se  determinará por el  valor de la 

multa  impuesta  o  de  los  perjuicios  causados,  según  la  estimación  razonada hecha  por  el  
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actor  en  la  demanda,  sin  que  en  ello  pueda  considerarse  la estimación  de  los  perjuicios  

morales,  salvo  que  éstos  últimos  sean  los  únicos que se reclamen. En asuntos de carácter 

tributario, la cuantía se establecerá por el  valor de la suma discutida por concepto de impuestos, 

tasas,  contribuciones y sanciones.  

 

Para los efectos aquí contemplados,  cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 

cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor…” 

 

En desarrollo del mandato legal, y como quiera que la presente demanda acumula varias 

pretensiones, me permito estimar razonadamente la cuantía en la suma de DOSCIENTOS SETENTA 

Y DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS  M/CTE 

($272.557.800.oo) equivalentes a CIEN (300) SMMLV, que corresponden a la pretensión mayor, 

siendo ésta la del perjuicio por concepto de DAÑO A LA SALUD, demandada a favor de cada uno 

de los convocantes, así: 

 

POR DAÑOA LA SALUD: se debe a favor de debe a CADA  UNO DE LOS DEMANDANTES o a 
quien sus derechos representare, el equivalente a TRESCIENTOS (300) SMMLV a la fecha de 
la ejecutoria de la providencia que ponga fin al presente proceso; pues la repentina muerte 
del menor no solo afectó de manera emocional a cada uno de los demandantes, sino que 
generó en ellos un trastrocamiento psicofísico que alteró en términos negativos sus vidas.  

 
 
 

VIII. MEDIO DE CONTROL A INSTAURAR: 
 
El Medio de Control a incoar sería el de REPARACION DIRECTA consagrado en el Artículo 140 del 
CEPACA -Ley 1437 de 2011-. 

 
 

IX. DERECHO: 
 
Acudo a ustedes de conformidad con lo dispuesto a la ley 640 de 2001 y la ley 1285 de 2009. 

 
 

X.  ANEXOS: 
 
Téngase como anexos todos los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  
 
 

XI.  NOTIFICACIONES: 
 
 

 Al MUNICIPIO DE POPAYAN, Edificio CAM, carrera 6 No. 4-21 de la ciudad de Popayán; 
correo electrónico: notificacionesjudiciales@popayan.gov.co 
 

 Al CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC Nit. 817.002.466-1,  Calle1 No. 4-50 
de la ciudad de Popayán, Cauca; correo electrónico: notificacionesjudiciales@cric-
colombia.org 
 

 A la INSTITUCIÓN EDUCATIVA POBLAZON – POPAYAN Nit. 817005319-0 (Wawa Khary 
Pacha Mama),  a través de su correo electrónico: ieipoblazon@gmail.com, celular: 
3108318384 
 

 Al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE E.S.E, en la Carrera 6 No. 10 N- 142 de la ciudad de 
Popayán, Cauca; correo electrónico: juridica@hospitalsanjose.gov.co  
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 A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo de su cargo, podrá ser 
notificada por intermedio de su Director, en la carrera 7 No. 75-66 piso 2 y 3 de la Ciudad 
de Bogotá D.C. 

 
La parte Solicitante: 
 

 Por mi conducto, en la carrera 1CE No. 11-12, Barrio Moscopan, Popayán (Cauca); celular 
3044333190; correo electrónico joseluisibarrap@gmail.com 

 
 
Atentamente, 

 

 

JOSE LUIS IBARRA PRADO       
C.C. No. 1.061.713.933 de Popayán     
T.P. No. 196486 del C. S. de la J.       
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Señores: 
JUECES ADMINISTRATIVOS  DEL CIRCUITO DE POPAYAN ® 
PROCURADORES JUDICIALES ANTE EL JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
E.            S.            D. 
 
 
JHON FERNANDO APONZA ARARAT, YEFERSON CARABALI ARARAT, YEISON CARABALI ARARAT y 
MAURICIO APONZA ARARAT, quien actúa en nombre propio y en nombre y representación de sus 
hijas menores NORA ISABEL APONZA CHOCO y SALOME APONZA CHOCO, identificados como 
aparece al pie de nuestras correspondientes firmas, por medio del presente nos permitimos 
manifestar a Usted, que conferimos poder especial, amplio y suficiente al Doctor JOSE LUIS 
IBARRA PRADO, abogado titulado y en ejercicio, identificado como aparece al pie de su 
correspondiente firma, y portador de la Tarjeta Profesional No. 196486, expedida por el Honorable 
C. S. de la J., para que en nuestro nombre y representación, inicie y lleve hasta su terminación un 
PROCESO ORDINARIO DE REPARACIÓN DIRECTA en contra del MUNICIPIO DE POPAYAN, 
CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC Nit. 817.002.466-1; INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
POBLAZON – POPAYAN NIT. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama) y EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN E.S.E, tendiente a que se nos reconozcan todos los 
perjuicios tanto materiales como inmateriales que se nos ocasionaron por la muerte de JHON 
DEIVI APONZA RAMIREZ, la cual tuvo lugar en hechos sucedidos el 12 de marzo de 2020 en la 
ciudad de Popayán, Cauca. 
 
El Doctor JOSE LUIS IBARRA PRADO, queda facultado para recibir, sustituir, desistir, reasumir, 
conciliar extra judicial y judicialmente, interponer el proceso ordinario de Reparación Directa a 
él encomendado, firmar recibos y documentos, y adelantar cuanto esté a su alcance toda 
actuación tendiente a la defensa de nuestros legítimos intereses; con este mismo poder, formular 
solicitudes ante la autoridad competente para el reconocimiento de la obligación, presentar la 
cuenta de cobro y hacer efectiva la obligación judicial a fin de que se cancele las condenas 
impartidas en contra de las entidades o entidad  convocada y/o demandada. 
 
De los Señores Jueces y Procuradores, atentamente, 
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Popayán,  19 de enero de 2021 
 
 
Señores: 
Municipio de Popayán 
Secretaria de Educación 
Wawa Khary Pacha Mama  - Institución Educativa Poblazón  Popayán NIT. 817005319-0  
 
L.         C. 
 
 
Referencia: Derecho de Petición 
 
JOSE LUIS IBARRA PRADO, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en nombre y representación de la señora FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA, quien era 
madre del menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+), mediante el presente escrito y en ejercicio 
del Derecho fundamental de Petición que me concede la  Constitución Política de Colombia y la 
Ley,  el cual se encuentra desarrollado en el Art. 23 de la Norma Superior y en la Ley 1755 de 2015, 
respetuosamente me dirijo a ustedes para formular la  PETICIÓN en adelante indicada, conforme a 
los siguientes  

 
HECHOS 

 
- Para el 12 de marzo de 2020, el menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) quien se encontraba 
matriculado y en jornada educativa en la Institución Educativa Poblazón Popayán NIT. 
817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama),  fue víctima de un hecho lesivo, aún desconocido, que 
le ocasionó una grave herida en región abdominal que desencadenó con su muerte. 
 
-  JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) en vida se identificaba con la tarjeta de identidad No. 
1.061.714.677 de Popayán, Cauca. 

 
PETICIÓN 

 
Con el mayor de los respetos, muy comedidamente solicito a Ustedes, se sirvan informarme lo 
siguiente allegándose copia de la información requerida: 
 

- Cuál es la relación administrativa que existe entre la Institución Educativa Poblazón  
Popayán NIT. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama) y el Municipio de Popayán, 
Cauca. 
 

- Para el mes de marzo de 2020, cuál o cuáles convenios o  contratos  se encontraban 
vigentes entre la Institución Educativa Poblazón  Popayán NIT. 817005319-0 (Wawa 
Khary Pacha Mama) y el Municipio de Popayán, Cauca.  
 
Para lo anterior se aportará copia de lo requerido.  
 

- Sírvase la  Institución Educativa Poblazón  Popayán NIT. 817005319-0 (Wawa Khary 
Pacha Mama) certificar, aportando copia de la actuación administrativa que dé cuenta de 
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lo solicitado, si el menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) que en vida se identificaba 
con la tarjeta de identidad No. 1.061.714.677 de Popayán, Cauca, se encontraba 
matriculado en dicha Institución para el 12 de marzo de 2020 y qué curso era el que 
adelantaba.  
 

- Sírvase la Institución Educativa Poblazón  Popayán NIT. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha 
Mama) allegar toda actuación administrativa que dé cuenta de los hechos lesivos de los 
cuales fue víctima el menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) para el 12 de marzo de 
2020. 
 

- Infórmese por parte de la  Institución Educativa Poblazón  Popayán NIT. 817005319-0 
(Wawa Khary Pacha Mama), si el menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) que en vida se 
identificaba con la tarjeta de identidad No. 1.061.714.677 de Popayán, Cauca, al interior 
de la Institución era o había sido víctima de matoneo, acoso o algún tipo de violencia que 
pudiera poner en riesgo la integridad del menor, señalando qué actuaciones fueron 
adoptadas por la Institución y si ello fue oportunamente compartido y tratado con los 
padres o tutores del niño. 
 

- Infórmese por parte de la  Institución Educativa Poblazón  Popayán NIT. 817005319-0 
(Wawa Khary Pacha Mama) y de la Secretaría de Educación Municipal de Popayán, 
cuáles o qué tipo de acciones eran o son ejecutadas por la Institución  y la Administración 
Municipal, para prevenir riesgos, agresiones y todo tipo de  violaciones a los derechos de 
los menores, al interior de las Instituciones Educativas. 
 

- Infórmese por parte de la  Institución Educativa Poblazón Popayán NIT. 817005319-0 
(Wawa Khary Pacha Mama) y de la Secretaría de Educación Municipal de Popayán, qué 
tipo de póliza y cuál fue la Póliza que amparaba de cualquier tipo de riesgo a los 
estudiantes de la Institución Educativa Poblazón Popayán NIT. 817005319-0 (Wawa 
Khary Pacha Mama).  
 

 
Lo anterior petición se formula en virtud del artículo 173 del Código General del Proceso que 
determina: 

ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez las 
pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y 
oportunidades señalados para ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, 
el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás 
pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 
conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 
que deberá acreditarse sumariamente…” 

 
 

ANEXOS 
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Como Medios de Prueba que respaldan la presente petición, se anexa: 
 

- Poder a mi conferido por  la señora la señora FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA, mediante 
el cual me faculta para que en su nombre  y representación, inicie y lleve hasta su 
terminación un PROCESO ORDINARIO DE REPARACIÓN DIRECTA en contra del MUNICIPIO 
DE POPAYÁN, INSTITUCIÓN EDUCATIVA POBLAZON – POPAYAN NIT. 817005319-0 

(Wawa Khary Pacha Mama) y EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN 
E.S.E, tendiente a que se le reconozcan todos los perjuicios tanto materiales como 
inmateriales que se nos ocasionaron por la muerte de JHON DEIVI APONZA RAMIREZ, la 
cual tuvo lugar en hechos sucedidos el 12 de marzo de 2020 en la ciudad de Popayán, 
Cauca. 

- Copia del Registro Civil de Nacimiento de JHON DEIVI APONZA RAMIREZ (+) 
- Copia del Certificado de Defunción de JHON DEIVI APONZA RAMIREZ (+) 
- Copia de le Epicrisis de la historia clínica del menor JHON DEIVI APONZA RAMIREZ (+) 

 
NOTIFICACIONES 

  
Recibiré notificaciones en la carrera 1 ce No. 11-12 B/ Moscopán, Popayán - Cauca; celular: 
3044333190 y correo electrónico: joseluisibarrap@gmail.com   
 
Atentamente, 
 
 
 
JOSE LUIS IBARRA PRADO 
CC No 1.061.713.933 de Popayán  
TP. No. 196486 del C. S. de la J.  
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA INDÍGENA DE POBLAZON 
Decreto N° 285 del 24 de Mayo de 2011 
NIT: 817005319-0 - DANE 219001000812 

Alcaldía de Popayán 
Poblazón 

 
 
 

Resguardo Indígena de Poblazón, 10 de febrero de 2021 
 

Señor 
JOSÉ LUIS IBARRA PRADO 
CARRERA 1 No.11-12- B/ Moscopán-Popayán 
Correo electrónico: joseluisibarrap@gmail.com 

 

ASUNTO: Respuesta a derecho de petición radicado el 23 de enero de 2021 vía whast app 
 

ALVEIRO MACA ELAGO, identificado con cédula de ciudadana 4.616.775 en mi calidad de Rector 
(Encargado) de la Institución Educativa Indígena del Resguardo de Poblazón, de acurdo a los hechos 
relacionados por parte suya en el petitorio de la referencia, nos permitimos dar respuesta a usted 
de la siguiente manera: 

 

A LA SOLICITUD NÚMERO 1: Según Decreto No. 000114 del 25 de marzo del 2009 expedido por la 
Alcaldía Municipal de Popayán, reconoce oficialmente a la sede “WAWA K HARI PACHA MAMA 
“Hijos de la madre tierra”, de carácter mixto que mediante Decreto 000285 del 24 de mayo del 
2011, modificó parcialmente el Decreto 139 del 2003, en la que se fusiona en una sola institución 
educativa varias sedes entre ellas WAWA K HARI PACHA MAMA, para que haga parte de la 
Institución Educativa Indígena del Resguardo de Poblazón, por tanto es una sede oficial del 
municipio de Popayán 
A LA SOLICITUD NÚMERO 2: Para el año lectivo 2020 el municipio de Popayán, suscribió el contrato 
No. 2020-180-000073-7 para garantizar la administración del servicio público educativo para 
atender los cupos de los resguardos de Poblazón y Quintana 

 

A LA SOLICITUD NUMERO 3: efectivamente se encontraba matriculado 
A LA SOLICITUD NUMERO 4: Se anexa informe del 13 de marzo del 2020, dirigido a la secretario de 
educación municipal señora YUIETH NATALI BASTIDAS, suscrito por la gobernadora del resguardo 
indígena de Poblazón, resguardo indígena de cabildo urbano Yanacona y Rector de la IE Poblazón, y 
las declaraciones de duelo de los cabildos 
A LA SOLICITUD NUMERO 5: no se cuenta con reporte de matoneo por parte del menor en la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
A LA SOLICITUD NUMERO 6: LA Institución Educativa cuenta con un manual de convivencia1 el cual 
se da a conocer a los alumnos y se promueve su implementación, en el caso de las instituciones 
educativas indígenas, se cuenta con los cabildos escolares como parte de procesos de educación y 
formación de convivencia y manejo de buen trato entre estudiantes 
A LA SOLICITUD NUMERO 7: no se contaba con seguro estudiantil como población indígena 
especial y atendiendo a los lineamientos del Ministerio de educación Nacional que manifiesta lo 
siguiente: 

 
 

1 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 y 87 de la Ley 115 de 1994, todos los establecimientos 
educativos deben tener como parte integrante del proyecto educativo institucional, un reglamento o manual 
de convivencia. 
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 CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

  PROCURADURÍA 188 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
Radicación No. 304 de 13 de mayo de 2021 

   

Convocante:           JHON FERNANDO APONZA ARARAT Y OTROS  

Convocado (s):       MUNICIPIO DE POPAYAN - INSTITUCIÓN EDUCATIVA POBLAZON – 
POPAYAN (Wawa Khary Pacha Mama), CONSEJO REGIONAL 
INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC y HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 

JOSE DE POPAYAN E.S.E 

Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA      

 
En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en 

el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, el (la) Procurador (a) 188  
Judicial I  para Asuntos Administrativos expide la siguiente  
 

CONSTANCIA No. 049 
 

1. La parte convocante integrada por JHON FERNANDO APONZA ARARAT, YEFERSON 

CARABALI ARARAT, YEISON CARABALI ARARAT, DOMINGA OFELIA LANDA, ELKIN 
DARIO NAZARIT CARABALI, WILLIAM LANDA y SILVIO ALEXANDER ORTIZ LANDA 
quienes actúan en nombre propio; FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA quien actúa en 

nombre propio y en representación de su hijo menor MILLER CAMILO NAZARIT RAMIREZ; 
MAURICIO APONZA ARARAT quien actúa en nombre propio y en representación de sus 
hijas menores NORA ISABEL APONZA CHOCO y SALOME APONZA CHOCO; DOOGLAS 

GRACIANO BARREIRO LANDA quien actúa en nombre propio y en representación de su 
hijo menor DILAN ALEJANDRO BARREIRO ARARAT; MARCIA MILAGRO VALENCIA 
LANDA, quien actúa en nombre propio y representación de sus hijos menores YANPOL 

MARROQUIN VALENCIA y CRISTINA LISETH MARROQUIN VALENCIA; a través de 
apoderado, presentó solicitud de conciliación el trece (13) de mayo de 2021, en el cual se 
convocó al MUNICIPIO DE POPAYAN - INSTITUCIÓN EDUCATIVA POBLAZON – 

POPAYAN (Wawa Khary Pacha Mama), al CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA 
– CRIC y al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN E.S.E 

 

2. Las pretensiones de la solicitud consistieron fueron las siguientes:  
 

DE LOS PERJUICIOS GENERADOS A LOS ACTORES CON OCASIÓN DE LA MUERTE 

DEL MENOR JHON DEIVI APONZA REMIREZ (+) Declárese al MUNICIPIO DE POPAYAN, 

CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC Nit. 817.002.466-1; INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA POBLAZON – POPAYAN Nit. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama), 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE administrativamente 

responsable de todos los daños y perjuicios ocasionados a los Demandantes, como 

 
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho". Antiguo 

artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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consecuencia de la muerte de JHON DEIVI APONZA RAMIREZ, la cual tuvo lugar en hechos 

sucedidos el 12 de marzo de 2020 en la ciudad de Popayán, Cauca. 

En consecuencia condénese al MUNICIPIO DE POPAYAN, CONSEJO REGIONAL 

INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC Nit. 817.002.466-1; INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

POBLAZON – POPAYAN Nit. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama), HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE conforme a las siguientes consideraciones:  

a) POR PERJUICIOS MATERIALES: En la modalidad de DAÑO EMERGENTE, se debe 

a favor de FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA y JHON FERNANDO APONZA 

ARARAT, o a quien sus derechos representaren al momento que quede en firme el auto 

que apruebe la presente conciliación, la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE 

($10.000.000.oo), correspondientes a los gastos fúnebres que sobrevinieron con ocasión 

de la muerte de JHON DEIVI APONZA RAMIREZ.  

b) POR PERJUICIOS MORALES ó PRETIUM DOLORIS: Se debe a CADA UNO DE 

LOS DEMANDANTES o a quien sus derechos representare, el equivalente a 

TRESCIENTOS (300) SMMLV a la fecha de la ejecutoria de la providencia que ponga 

fin al presente proceso; en relación al profundo trauma afectivo, moral y espiritual que 

dejo consigo la repentina muerte del menor JHON DEIVI APONZA RAMIREZ.  

c) POR DAÑO A LA SALUD: se debe a favor de debe a CADA UNO DE LOS 

DEMANDANTES o a quien sus derechos representare, el equivalente a TRESCIENTOS 

(300) SMMLV a la fecha de la ejecutoria de la providencia que ponga fin al presente 

proceso; pues la repentina muerte del menor no solo afectó de manera emocional a cada 

uno de los demandantes, sino que generó en ellos un trastrocamiento psicofísico que 

alteró en términos negativos sus vidas.  

2. DE LOS PERJUICIOS GENERADOS A LOS ACTORES CON OCASIÓN DEL 

INDEFICIENTE SERVICIO DE SALUD PRESTADO Al MENOR JHON DEIVI APONZA 

REMIREZ (+), LO QUE LIMITÓ SUS POSIBILIDADES DE VIDA.  

d) RECONOCIMIENTO E INDEMNIZACION POR PERDIDA DE CHANCE U 

OPORTUNIDAD: se debe a favor de cada uno de los Demandantes o a quien sus derechos 

representare, el equivalente a TRESCIENTOS (300) SMMLV o el equivalente liquidado en 

sumas de dinero que eventualmente se llegase a probar en el trámite del proceso, al 

momento que quede en firme la sentencia que ponga fin al presente proceso; pues con la 

atención médico sanitaria poco eficiente, poco oportuna e inadecuada, prestada al JHON 

DEIVI APONZA RAMIREZ durante su estadía en el HOSPITAL SAN JOSE E.S.E, tanto el 

paciente como sus familiares perdieron oportunidades vitales en la expectativa de 

recuperación del menor; situación que en los demandantes generó una grave afectación, que 

como perjuicio independiente y autónomo, es susceptible de ser reparado.  

Respecto del reconocimiento de la PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD como perjuicio autónomo 

e independiente, la Máxima Instancia de lo Contencioso Administrativo señaló:  
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“…la pérdida de la oportunidad, además de constituir un perjuicio independiente, se 

estudia y se define desde la imputación fáctica, como el elemento que permite imputar 

daños, a partir de la aplicación concreta de estadísticas y probabilidades en cuanto a las 

potencialidades de mejoramiento que tenía la persona frente a un determinado 

procedimiento u obligación médica que fue omitida o ejecutada tardíamente…”  

POR INTERESES: PÁGUESE los intereses por el valor de las condenas anteriores, 

aumentadas con una variación promedio mensual del Índice Nacional de Precios al 

consumidor (IPC) desde la fecha de la ejecutoria de la sentencia. 

Condenar en costas a la parte convocada, incluyendo agencias en derecho.  

La entidad demandada deberá cumplir la condena dentro de los términos establecidos en el 

artículo 192 y S.S. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

3. El día primero (1) de julio de 2021, se celebró la audiencia de conciliación dentro del 
proceso de la referencia, a la cual asistió la parte convocante y las entidades convocadas 
MUNICIPIO DE POPAYAN - INSTITUCIÓN EDUCATIVA POBLAZON – POPAYAN (Wawa 

Khary Pacha Mama) y el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN E.S.E., 
las cuales manifestaron la postura de no presentar fórmula conciliatoria en el presente 
asunto. En virtud de lo anterior, se declaró fracasada la oportunidad de llegar a un acuerdo 

conciliatorio respecto del MUNICIPIO DE POPAYAN - INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
POBLAZON – POPAYAN (Wawa Khary Pacha Mama) y el HOSPITAL UNIVERSITARIO 
SAN JOSE DE POPAYAN E.S.E.  

 
4. De otra parte, en dicha diligencia se dejó constancia de la inasistencia de la entidad 
convocada CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC, a quien se le concedió 

el término de tres (3) días para que justificara su inasistencia, según consta en el Acta No. 
067.  
 

5. La entidad convocada CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC no justificó 
su inasistencia dentro del término otorgado en la audiencia celebrada el primero (1) de julio 
de 2021, el cual feneció el siete (7) de julio de 2021.  

 
6. Mediante Auto No. 148 de 9 de julio de 2021, se dio por agotado el requisito de 
procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en razón 

a que no se logró un acuerdo conciliatorio entre la parte convocante y las entidades 
convocadas MUNICIPIO DE POPAYAN - INSTITUCIÓN EDUCATIVA POBLAZON – 
POPAYAN (Wawa Khary Pacha Mama) y el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE 

POPAYAN E.S.E. en la audiencia celebrada el primero (1) de julio de 2021; y la entidad 
convocada CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC no se justificó por su 
inasistencia a la audiencia de conciliación celebrada el primero (1) de julio de 2021, lo que 

presupone la ausencia de ánimo conciliatorio.   
 
7. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de 

procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de 
acuerdo a lo dispuesto en los  artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en concordancia con 
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lo establecido en el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA.   
 

8. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el Decreto 
1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos aportados con la 
conciliación. 

 
Dada en Popayán, a los nueve (9) días del mes de julio de 2021. 
 

 
 
 

DIEGO FELIPE VIVAS TOBAR 
Procurador 188 Judicial I para Asuntos Administrativos 
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